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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022- 0121 
 
En atención a la solicitud conjunta de las partes respecto al aplazamiento de 

la continuación de la audiencia prevista en el artículo 443 del Código General 

del Proceso, el despacho accede y señala las QUINCE HORAS TREINTA 

MINUTOS (3:30 P.M.) del MIÉRCOLES QUINCE (15) de MARZO de DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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